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Obre en autos envío de citatorios y de aviso a la demandada con resultado 
negativo.  

 
Ahora bien, previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que precede, 
se requiere al extremo actor para que aporte la certificación emitida por la 

empresa de correo respecto de la comunicación enviada al correo electrónico de 
la ejecutada (fl. 23-25, C.1). 

 
De otro lado, en atención a la solicitud que precede (fl. 26, C.1), por secretaría, 
ofíciese al Banco Agrario de Colombia, a fin de solicitar la verificación y consulta 

de los depósitos judiciales consignados a favor del presente proceso.  
 
Así mismo, por secretaría, expídase un informe de títulos judiciales depositados 

a órdenes de esta sede judicial y para el presente asunto, el cual habrá de 
ponerse a disposición de las partes para su consulta. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 18 de marzo de 2021 
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